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La respuesta del Sujeto Obligado resulta violatoria, tratándose de la nómina, ya se resolvió con 
anterioridad que procede la entrega electrónica de la información, toda vez que el Pleno en 
Recurso de Revisión IVAI-REV/848/2015/II, estableció que en razón de lo dispuesto en los art 29 
del Código Fiscal y 99 de la ley del impuesto sobre la renta, los patrones tienen obligación de 
expedir y entregar a sus trabajadores comprobantes del pago de nómina de manea digital.  
Por lo que el Sujeto Obligado puede proporcionar la información solicitada de manera electrónica, 
en virtud de que es evidente que en ese formato la genera por ser una obligación de la normativa 
fiscal. 
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http://ivai.org.mx/DatosPersonales/GUIA_PARA_TESTAR_DOC_ELECTRONICOS-CFDI.pdf
http://ivai.org.mx/DatosPersonales/GUIA_PARA_TESTAR_DOC_ELECTRONICOS-CFDI.pdf
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